Resolucién AN N°4g/2 -Elec

“Por la cual se aprueba la Adenda N°4 a] Documento de Licitacién ETESA 04-1 1,
presentado por la Empresa de Transmisién Eléctrica, S.A. (ETESA) correspondiente
al Acto Competitivo de Concurrencia, para la contratacion del suministro de sélo
Potencia para el periodo comprendido del 1° de enero de 2012 al 31 de diciembre de
2014, que atenderd la energia requerida de la Empresa de Distribucién Eléctrica
Metro-Oeste, S.A. (EDEMET), la Empresa de Distribucién Eléctrica de Chiriqui,
S.A. (EDECHI) y Elektra Noreste, S.A.”

Q)

L)

LA ADMINISTRADORA GENERAL,
en uso de sus facultades legales,

CONSIDERANDO:

Que mediante ¢l Decreto Ley No.10 de 22 de febrero de 2006, se reorganizé el
Ente Regulador de los Servicios Publicos, bajo el nombre de Autoridad
Nacional de los Servicios Publicos (en adelante la ASEP), organismo
auténomo del Estado, encargada de regular y controlar la prestacién de los
servicios piblicos de abastecimiento de agua potable, alcantarillado sanitario,
electricidad, telecomunicaciones, radio y televisidén, asi como los de
transmision y distribucién de gas natural;

Que la Ley No.6 de 13 de febrero de 1997, "Por la cual se dicta el Marco
Regulatorio e Institucional para la Prestacién del Servicio Publico de
Electricidad” y sus modificaciones, constituyen el régimen al que sc sujetardn
las actividades de generacion, transmision, distribucién y comercializacién de
energia eléctrica, destinadas a Ja prestacion del servicio publico de
electricidad;

Que el articulo 92 de la Léy No.6 de 3 de febrero de 1997, tal como fue
modificado por el articulo 4 de la Ley No.57 de 13 de octubre de 2009,
establece que la Empresa de Transmisién Eléctrica, S.A. (en adelante ETESA)
preparara el Pliego de Cargos y efectuard la convocatoria de los actos de
concurrencia para la compra de potencia y/o energia, asf como la evaluacién y
adjudicacién de los contratos de suministro correspondientes, de acuerdo con
los pardmetros, criterios y procedimientos establecidos por la ASEP y asignara
dichos contratos de suministro a las empresas distribuidoras para su firma y
ejecucion, mediante resolucion debidamente motivada;

Que en cumplimiento de la excerta legal antes referida, la ASEP, mediante
Resolucién AN N° 4676-Elec de 12 de agosto de 2011, aprobé el Documento
de Licitacion ETESA 04-11, presentado por la Empresa de Transmision
Eléctrica, S.A. (ETESA) correspondiente  al Acto Competitivo de
Concurrencia, para la contratacién del suministro de sélo Potencia para el
periodo comprendido del 1° de enero de 2012 al 31 de diciembre de 2014, que
atenderd la energia requerida de la Empresa de Distribucién Eléctrica Metro-
Oeste, S.A. (EDEMET), la Empresa de Distribucién Eléctrica de Chiriqui,
S.A. (EDECHI) y Elektra Noreste, S.A.;

Que mediante Resolucién AN No.4697-Elec de 23 de agosto de 2011, esta
Autoridad Reguladora aprobé la Adenda No.l al Documento de Licitacion
ETESA 04-11, presentado por la Empresa de Transmisién Eléctrica, S.A.
(ETESA), correspondiente al Acto Competitivo de Concurrencia, en
referencia;

A

[—



Resolucién AN No. #81% -Elec
Panama, ;¢ de octubre de 201 1
Pégina 2 de 2

6. Que mediante Resolucién AN'No0.4740-Elec de.5.de septiembre de 2011, esta
Autoridad Reguladora aprobs la Adenda No:2 al Documento de Licitacién
ETESA 04-11, presentado por la Empresa de “Transfision Eléctrica, S.A.
(ETESA), correspondiente al Acto Competitivo de Concurrencia, en comento;

7. Que mediante Resolucién AN No.4790-Elec de 23 de septiembre de 2011,
esta Autoridad Reguladora “aprobs 1a Adenda No.3 al Documento de
Licitacién ETESA 04-11, presentado por la Empresa de Transmision
Eléctrica, S.A. (ETESA), correspondiente al Acto Competitivo de
Concurrencia, enunciado;

8. Que mediante nota ETE-DGC-GC-754-2011 de 14 de octubre de 2011,
ETESA sometié a la aprobacién de esta Autoridad Reguladora, la Adenda
No.4 al Documento de Licitacién ETESA 04-11, presentado por la Empresa
de Transmision Eléctrica, S.A. (ETESA), correspondiente al Acto
Competitivo de Concurrencia, para la contratacién del suministro de sélo
Potencia, para el periodo comprendido del 1° de enero de 2012 al 3] de
diciembre de 2014, que atenderd la energia requerida de la Empresa de
Distribucién  Eléctrica Metro-Oeste, S.A. (EDEMET), la Empresa de
Distribucién Eléctrica Chiriqui, S.A. (EDECHI) y Elektra Noreste, S.A.,
indicando que la misma tiene como objeto, la modificacién a la fecha de
recepeion de propuestas del Acto de Concurrencia;

9. Que luego de analizar el conterido de la Adenda No.4 al Documento de
Licitacién correspondiente al Acto Competitivo de Concurrencia ETESA
04-11, esta Autoridad Reguladora, considera que el mismo cumple con los
requisitos legales para su aprobacién, por lo que la Administradora General;

RESUELVE:

PRIMERO: APROBAR la Adenda N°4 al Documento de Licitacién ETESA 04-
11, presentado por la Empresa de Transmisién Eléctrica, S.A. (ETESA)
correspondiente al Acto Competitivo de Concurrencia, para la contratacién de
suministro de s6lo Potencia para el periodo comprendido del 1° de enero de 2012 al
31 de diciembre de 2014, que atenderd la energia requerida de la Empresa de
Distribucién Eléctrica Metro-Oeste, S.A. (EDEMET), la Empresa de Distribucion
Eléctrica de Chiriqui, S.A. (EDECHI) y Elektra Noreste, S.A.. Dicha Adenda se
incluye como ANEXO A de la presente Resolucidn y forma parte integral de la
misrna.

SEGUNDO: COMUNICAR que la presente Resolucidn rige a partir de su
notificacién y sélo admite el Recurso de Reconsideracion, que deberd interponerse
dentro del término de cinco (5) dias habiles, contados a partir de su notificacion.

FUNDAMENTO DE DERECHO- Ley No.26 de 29 de enero de 1996; Ley No.6
de 3 de febrero de 1997; Decreto Ejecutivo No.22 de 19 de junio de 1998; Decreto
Ley No.10 de 22 de febrero de 2006; Resolucién AN No.991-Elec de 11 de julio de
2007; Resolucién AN No.4676-Elec de 12 de agosto de 2011; Resolucién AN
No0.4697-Elec de 23 de agosto de 2011; Resolucién AN No.4740-Elec de 5 de
septiembre de 2011 vy Resolucion AN No.4790-Elec de 23 de septiembre de 201 1.
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